
 

  

 
                            ACTA REUNION EXTRAORDINARIA 

                DE ASAMBLEA DE LA IPS AYUULEEPALA WAYUU 

ACTA 035-2019 
 
 

En el Municipio de Maicao Departamento de la Guajira, a los veintiocho (28) días 

del mes de noviembre del 2019 se reunieron en SABANETA las comunidades 

afiliadas al RESGUARDO WAYUU DE LA MEDIA Y ALTA GUAJIRA, cuya autoridad 

tradicional y representante legal es la señora FLORICIA VALDEBLANQUEZ EPINAYU, 

identificada con cedula No. 40791973 Expedida en Maicao con el fin de realizar 

Asamblea General extraordinaria. 

Seguidamente se abre la oportunidad a quien quiera postularse para presidente y 

secretario de la asamblea extraordinaria, y se somete a votación el orden del día 

así. 

1. Verificación del quórum. 

2. Objetivo de la asamblea. 

3. Inscripción para los candidatos a la presidente y secretario asamblea 

4. Votación 

5. Conteo 

6. Escogencia de la presidente y secretario  

7. Delegación a la representante legal para que solicite que la entidad 

permanezca como entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto 

sobre la Renta  

8. Presentación a la fecha de informe de gestión y resultados. 

9. Aprobación de la distribución del beneficio neto o excedente del año 2019  

10.  Elaboración, lectura y aprobación del acta.   

 

Dicho orden del día fue aprobado por unanimidad y se llevó a cabo así:  

 

DESARROLLO ORDEN DEL DIA 



 

  

La Señora Floricia Valdeblanquez les explica el propósito de la asamblea 

extraordinaria y como una buena asamblea puede beneficiarlos a todos. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM  

Se procede  a verificar el quórum encontrándose la mayoría de los asociados  

presentes para desarrollar la asamblea, seguidamente;  

 

2. PRESIDENTA Y SECRETARIA TOMAN POSESIÓN DE LA ASAMBLEA 

Para propiciar el direccionamiento de la Asamblea, la Presidenta Floricia 

Valdeblanquez y la Secretaria Sandra Pineda toman posesión de sus cargos. 

   

3. DELEGACIÓN A LA REPRESENTANTE LEGAL 

La Presidente hizo uso de la palabra para exponer la importancia y necesidad de 

que la entidad permanezca como entidad del régimen especial.  Por lo cual  se 

autoriza con toda la autoridad para que la representante legal de la IPSI 

AYUULEEPALA WUAYUU, MARISELA MOSQUERA solicite la permanencia como 

entidad del régimen tributario especial del impuesto sobre la renta.    

  

4. PRESENTACIÓN DEL INFORME GESTION Y RESULTADOS A LA FECHA  

  

Se rinde informe de gestión y financiero hasta la fecha, La representante legal la 

Doctora MARISELA MOSQUERA hace entrega a cada uno de los miembros de la 

asamblea, el informe de gestión a la fecha y anexa estados financieros bajo niif. 

En cuanto al tema de gestión se ha hecho una fuerte inversión en el tema de 

infraestructura y el plan de mantenimiento del año en curso pues la normatividad 

vigente así lo exige,  se han adecuado las áreas cumpliendo con las normas de 

habilitación y se han construido otras las cuales el servicio es necesario, se amplió 

la capacidad instalada médica y de enfermera, se contrató más personal wayuu 

por todo lo que tiene que ver con el enfoque diferencial, se realizó inversión en el 

área de vacunación adquiriendo una nevera de acuerdo a los lineamientos 

exigidos por ley. 

Se ha invertido en redes y equipos médicos. 

Debido al tema de desnutrición se ha invertido también en un grupo extramural, 

para lo cual también se contrató un vehículo pues las condiciones de los caminos 

exigen tener un vehículo idóneo que permita el acceso adecuado a las 

comunidades. 

En cuanto al tema contractual, se mantienen los pautados con las EPS 

COMFAGUAJIRA, ANAS WAYUU, DUSAKAWI Y CAJACOPI. Nuestra base de datos a 

seguido creciendo pues el buen nombre de nuestra Institución y los servicios de 

calidad que prestamos nos hace ser una de las IPS con mayor acogida de 

nuestros usuarios y sus familiares. Algunos de nuestros usuarios de la comunidad de 

Sabaneta han sido trasladados sin consulta previa, pero nuestra líder wayuu se 



 

  

encuentra siempre al pendiente con mirada sigilosa de que no le sean vulnerados 

sus derechos y que se respeten sus deseos de atención en su IPS. 

Sin preguntas de los allí presentes, da por terminada su presentación la Doctora 

MARISELA siendo exaltada por su gestión y el compromiso con la comunidad de 

SABANETA, por quienes se han visto beneficiados con salud, bienestar y atención 

por parte de la IPS. 

 

   

 5. APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE DEL AÑO 

2019:  

Continuando con el orden del día, la representante legal, lee la distribución del 

beneficio neto del año 2019 por un valor de $4.737.000, el excedente que resulte 

al final del ejercicio fiscal del año 2.019 será reinvertido en el mismo operacional 

de la institución prestadora de salud indígena durante la vigencia 2020 aprobado 

en esta asamblea.  

  

  

Quedando claridad sobre lo anterior, la presente asamblea aprueba la 

distribución del excedente del año 2019.  

  

6. ELABORACION, LECTURA Y APROBACION DEL ACTA:   

Después de un receso para su elaboración, fue leída la presente acta, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos presentes y sin modificaciones.   

  

No habiendo más asuntos por tratar, siendo las 5:45 Pm del día veintiocho (28) del 

mes de Noviembre del 2019, se levanta la sesión. Para constancia se firma por el 

suscrito presidente y Secretaria.    

   

  

 

 

 

 

  

 __________________________                                                 _______________________ 

 FLORICIA VALDEBLANQUEZ                                            SANDRA PINEDA 

        C.C. 40.791.973                                                                   C.C. 42.164.783  

           PRESIDENTE                                                                           SECRETARIA 

 
 
 
 
 














